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Relato de Experiencia: 

Interrupción legal y voluntaria del embarazo (ILVE) en un 
Hospital 

Público de la Patagonia Argentina. 
 
Introducción 
Se conforma en el Centro Especializado en Salud Integral del Adolescente  Dr. 
Pozzi (CESIA) dependiente del Hospital de Puerto Madryn Chubut un equipo 
interdisciplinario a fin de brindar  acceso oportuno a  la interrupción de la 
gestación en los casos de aborto permitido1.  
Objetivos 
Garantizar la Atención Integral e Interdisciplinaria  oportuna de las adolescentes 
y jóvenes en situación de aborto aplicando la Causal Salud basada en 
Factores de Riesgo (OMS) a través de: 

Practicar técnicas seguras y adecuadas para cada caso.   
Propender que la terminación del embarazo se lleve a cabo en la etapa 
más temprana. 
Instruir sobre cuidados y anticoncepción post aborto. 

Diagnóstico de la situación previa 
Antes de la sanción de la Ley las mujeres recurrían a procedimientos inseguros 
y tardíos para interrumpir un embarazo poniendo en riesgo su salud y su vida 
en condiciones de clandestinidad legal social y familiar. 
Población Objetivo:  
Adolescentes y jóvenes de 10 a 24 años.  
Número de participantes: 
125 adolescentes y jóvenes (Enero 2012-Febrero 2014). 
Desarrollo de la Experiencia 
El equipo interdisciplinario del CESIA enfatiza la Causal Salud para el análisis  
de los factores de riesgo en sus dimensiones física psicológica y social.   
Las estrategias diseñadas basadas en la Ley son: 

Eliminación de barreras en el acceso a través de la concientización de 
todo el personal del equipo de salud. 
Atención personalizada para la contención y acompañamiento en la libre 
decisión basada en la información.  
Provisión de Misoprostol. 

           Control y elección del método anticonceptivo post aborto. 
Consolidación de un equipo interdisciplinario. 

 
Resultados: 
Se atendieron 125 adolescentes y jóvenes en situación de aborto de las cuales 
24 decidieron continuar el embarazo. 
Las adolescentes refieren su satisfacción a través del acompañamiento recibido 
y el respeto a su capacidad de libre elección. 
  
Evaluación: 
El éxito que significa en un Hospital Público  implementar una Ley que 
garantiza el acceso oportuno y condiciones de igualdad a la interrupción de la 
gestación a través de estrategias de atención que ponen el acento en la 
singularidad de la PERSONA.  
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1 (Ley Provincial XV Nro. 14, 2010, Código Penal de la Nación, Art. 86 Inc. 1 y 2)  
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